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Las áreas marinas protegidas (AMP) son la mejor 
herramienta para la conservación del océano, 
si se gestionan adecuadamente. Su objetivo es 
la protección del medio marino, y los hábitats 
y las especies que lo habitan. Sus beneficios 
son bien conocidos, y por ello existen AMP en 
todos los mares del mundo, al igual que ocurre 
con los espacios naturales protegidos en tierra. 
Sin embargo, las AMP solo serán efectivas 
cuando las actividades humanas en su interior o 
alrededores no tengan una repercusión negativa 
sobre los ecosistemas. Es decir, es necesario 
evitar cualquier daño sobre los ecosistemas que 
las conforman. Aun así, muchas AMP tienen 
una gestión deficiente, con alta permisividad de 
actividades dañinas. Esto las convierte en parques 
de papel,1,2 es decir, que su protección por escrito 
no se traslada al mar, lo que elimina la indiscutible 
capacidad de las AMP bien gestionadas de 
recuperar la salud del océano. 

Existen diferentes tipos de AMP, según sus 
objetivos, grados de gestión y eficacia a la hora 
de proteger el mar. Entre ellas, encontramos las 
áreas de protección estricta, zonas con total o 
muy alto grado de protección. Su objetivo es 
mantener en su interior ecosistemas de gran 
valor (incluidos elementos geológicos) a salvo de 
impactos negativos, y permitir su recuperación 
en aquellos casos en que ésta sea necesaria.3 

¿QUÉ SON LAS ÁREAS DE PROTECCIÓN ESTRICTA? 

En estas áreas se protegen lugares prístinos, 
refugios para especies y hábitats vulnerables, 
zonas esenciales de desove y cría, o hábitats 
ricos en carbono, siendo, por tanto, esenciales 
para la recuperación de la salud del mar y para 
la lucha contra el cambio climático.4,5,6 Las áreas 
de protección estricta protegen ecosistemas de 
alto valor natural mediante estrictas medidas de 
gestión, tanto si se encuentran en buen estado 
de conservación como si precisan recuperarse 
de impactos sufridos.7 Por todo ello, las áreas 
de protección estricta son consideradas las 
más efectivas tanto para conservar como para 
recuperar la vida en el mar.5,8,9,10 

Hay diversos tipos de áreas de protección estricta, 
desde zonas totalmente cerradas a cualquier uso 
(excepto actividades no dañinas necesarias para 
investigación, seguimiento, y gestión), a zonas en 
las que se permiten ciertos usos estrictamente 
controlados. Se denominan también de formas 
distintas. Entre las denominaciones más comunes 
encontramos las siguientes: según la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
(UICN), reserva natural estricta (categoría Ia) y 
área silvestre (categoría Ib)3; según The MPA Guide, 
zonas totalmente protegidas y ciertas zonas 
altamente protegidas;11 y, más generalmente, zonas 
no-entry (sin ninguna actividad) o zonas no-take (sin 
actividades extractivas).5,12

© OCEANA / Carlos Suárez
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Ecosistemas:
La UE ha señalado aquellos ecosistemas a los 
que los Estados miembros deben dar prioridad 
para su protección estricta,16 lo que permite 
definir áreas concretas y poner en marcha su 
designación de inmediato. Así, señalan como 
prioritarios los ecosistemas ricos en carbono, 
como son las praderas de fanerógamas marinas 
y otros ecosistemas de alto valor natural o 
potencial, particularmente hábitats que proveen 
servicios ecosistémicos (regulación del clima 
o protección de la costa, entre otros), o zonas 
esenciales para especies amenazadas, como las 
zonas de reproducción y cría.

CRITERIOS PARA SELECCIONAR ÁREAS DE PROTECCIÓN ESTRICTA

A la hora de seleccionar zonas adecuadas para el 
establecimiento de áreas de protección estricta y 
con el fin de que las zonas resulten lo más efectivas 
posible, se deben tener en cuenta diversos criterios, 
como los siguientes:

Tamaño:
La efectividad de las AMP (incluidas las áreas de 
protección estricta) dependerá tanto del grado 
de protección que se les asigne como de su 
tamaño, que deberá decidirse desde un enfoque 
ecosistémico.13 En este sentido, varios estudios 
demuestran que cuanto más grandes son las 
reservas marinas, más beneficios generan, sin 
excluir que las reservas pequeñas también 
aportan beneficios si su tamaño es el adecuado 
para el ecosistema que se pretende proteger.14 
Entre ellos destacan una mayor abundancia y 
resiliencia ante impactos negativos.11,15 

Usos permitidos:
Las áreas de protección estricta no son zonas 
necesariamente cerradas a todo acceso, 
como expone la Estrategia de la UE sobre 
Biodiversidad para 2030.7 Según la UICN y 
The MPA Guide, en las zonas de protección 
estricta se pueden permitir, por ejemplo, el 
uso científico o recreativo, siempre de forma 
limitada y regulada.3,11 En ciertas zonas de 
protección estricta también están permitidas 
algunas actividades tradicionales de subsistencia, 
siempre de muy bajo impacto.

El denominador común para todas las áreas de 
protección estricta es su objetivo de protección 
o restablecimiento de los elementos naturales 
y los procesos ecológicos en zonas de alto 
valor natural o potencial. Asimismo, se prohíben 
actividades extractivas y otras dañinas, existiendo 
cierta permisividad con algunos usos de impacto 
prácticamente nulo y en condiciones totalmente 
controladas. Este tipo de actividades estará siempre 
prohibido en zonas con presencia de especies o 
hábitats que puedan requerir protección total –por su 
alta vulnerabilidad o necesidad de restauración–, y que 
servirán de áreas de referencia para la investigación. 
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LA ESTRATEGIA DE BIODIVERSIDAD DE LA UE:  
OBJETIVO 10% ESTRICTAMENTE PROTEGIDO PARA 2030 

Ante la crisis actual de pérdida de 
biodiversidad, degradación de los 
ecosistemas, y cambio climático contar 
con un océano resiliente es imprescindible 
y las áreas de protección estricta son 
las herramientas más efectivas para 
conseguirlo.8 Por ello, se ha reconocido 
tanto por las Naciones Unidas como por 
la propia UE, la necesidad de designar 
no sólo AMP, sino también zonas de 
protección estricta.3 Así, multitud de 
países en todo el planeta están apostando 
por la designación de áreas de protección 
estricta, con la UE y España a la cola del 
ranking mundial en términos de superficie 
marina estrictamente protegida.17,18   

La Estrategia de la UE sobre Biodiversidad para 
2030 ha establecido el objetivo de proteger 
un 30% de su superficie marina para 2030, 
incluyendo al menos un tercio de estos espacios 
protegidos bajo protección estricta. Es decir, 
un 10% mínimo del espacio marino de la UE 
deberá contar con protección estricta en 2030. 
Actualmente, este tipo de protección está muy por 
debajo del objetivo del 10%. Los niveles más altos 
apenas alcanzan el 1% en países como Suecia y 
Francia, e incluso con niveles tan bajos ya se está 
demostrando la alta capacidad de estas áreas para 
regenerar ecosistemas.14,18,19  

Así define la UE las áreas de protección estricta:

“Las áreas estrictamente protegidas son áreas 
protegidas total y legalmente, designadas 
para conservar y/o restaurar la integridad de 
áreas naturales ricas en biodiversidad, con su 
estructura ecológica subyacente y procesos 
ambientales naturales de apoyo. Por lo tanto, 
los procesos naturales no se ven perturbados 
por las presiones humanas y las amenazas a 
la estructura y el funcionamiento ecológicos 
generales del área, independientemente de si 
esas presiones y amenazas se encuentran dentro 
o fuera del área estrictamente protegida”.16 

Para lograr el objetivo del 10% para 2030, las 
áreas de protección estricta deben comenzar 
a designarse de inmediato, según la mejor 
información científica disponible, de acuerdo con 
los valores naturales de cada estado miembro. 
La situación tiene especial carácter de urgencia 
en aquellos países sin ninguna, o casi ninguna, 
protección estricta de sus aguas, como es el caso 
de España. Cuanto antes comience su designación, 
antes revertirán en beneficios y recuperaremos 
unos mares sanos y productivos.

© OCEANA / Carlos Minguell
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SITUACIÓN EN ESPAÑA 

España es conocida por su gran biodiversidad 
marina, siendo el único estado miembro de la UE 
con tres regiones marinas (Atlántica, Macaronésica, 
y Mediterránea), con una enorme variedad de 
hábitats y especies. El gobierno español reconocía en 
2020 que tan sólo un 0,2% de la superficie marina 
protegida se encuentra bajo protección estricta.20 

Según la Propuesta de Adecuación de la Red Natura 
2000 marina del proyecto LIFE IP INTEMARES,22 
España carece de superficie marina bajo protección 
estricta o ésta sería ínfima, si se consideran como 
áreas de protección estricta a las reservas integrales 
designadas en las reservas marinas de interés 
pesquero. Esta propuesta determina además que 
España debería alcanzar también al menos un 10% 
de su superficie marina bajo protección estricta, 
trasladando a aguas nacionales el compromiso 
establecido para el conjunto de la UE. 

Por otro lado, el Plan Estratégico del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad21 refleja cómo España 
pretende cumplir con sus compromisos respecto 
a la Estrategia de Biodiversidad de la UE, incluida 
la declaración de zonas bajo protección estricta. 
Para lograrlo, España designará áreas de protección 
estricta tanto dentro de AMP existentes como en 
AMP de nueva creación. Para el primer caso, se 
ha propuesto su designación mediante revisión 
de su régimen de protección,21,22 pero muchas 
AMP carecen de plan de gestión, excediendo en 
muchos casos el plazo de seis años establecido 
por la Directiva Hábitats para zonas Natura 2000. 
En cuanto a nuevas AMP, éstas tardarán años en 
ser dotadas de planes de gestión y, en el mejor 
de los casos, de zonificación incluyendo áreas de 
protección estricta. 

El papel de España debe ser ambicioso y ejemplar, 
teniendo en cuenta la riqueza de ecosistemas 
presentes en sus mares y su gran superficie 
marina. La protección estricta de al menos un 
10% de la superficie marina de España contribuirá 
significativamente al área total estrictamente 
protegida en la UE. Para 2030, España debería 
proteger estrictamente, como mínimo, un 10% 
en cada una de sus regiones marinas. Como paso 
intermedio lógico, y para afianzar la consecución de 

este objetivo, debería designarse al menos un 5% 
para 2025, en cada una de las regiones marinas. 

Dado el escaso margen de tiempo y la casi nula 
superficie estrictamente protegida actual, Oceana 
considera imprescindible designar áreas de 
protección estricta no sólo revisando la protección 
existente, sino elaborando con carácter de urgencia 
los planes de gestión para las AMP que aún carecen 
de ellos. Además, recomendamos designar áreas 
de protección estricta en el mismo momento de 
creación de nuevas AMP, mediante medidas de 
protección cautelar (Art. 23 de la Ley de Patrimonio 
Natural y Biodiversidad).23 También se pueden 
designar directamente áreas de protección estricta 
no incluidas dentro de otras AMP, dotándolas 
siempre de zonas de amortiguación.12

Así, el punto de partida en España son las AMP ya 
existentes, donde encontramos AMP zonificadas por 
áreas con distintos grados de protección y gestión, 
incluyendo zonas con medidas particularmente 
restrictivas. Oceana considera que algunas de 
estas zonas podrían sumar al objetivo del 10%, si 
cumplieran con los estándares de objetivos y gestión 
de las áreas de protección estricta (objetivos de 
conservación ecosistémica, máxima protección, 
toda actividad extractiva y dañina prohibida, visitas 
reducidas al máximo o prohibidas) o se modificaran 
para ello, y que otras no se ajustarían. 

© OCEANA / Carlos Suárez
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Zonas que pueden considerarse áreas de 
protección estricta:

Zonas que no podrían considerarse áreas 
de protección estricta:

Todas aquellas zonas de múltiples usos 
parcialmente o nada protegidas, dentro 
de espacios designados como protegidos 
de cualquier índole –como Natura 2000, 
reservas marinas, áreas protegidas por 
convenios regionales, o parques nacionales 
y naturales. Un ejemplo destacado sería la 
AMP El Cachucho, en el mar Cantábrico, que 
cuenta con una “zona de máxima protección” 
basada en el ecosistema, con objetivos 
de conservación y gestión, pero en la que 
sólo se han introducido restricciones a las 
pesquerías de fondo pero no a otras artes. Esto 
significa que se están permitiendo actividades 
extractivas que impiden considerar esta 
zona como áreas de protección estricta; pero 
se podrían delimitar de inmediato áreas de 
protección estricta en su interior, partiendo de 
la amplia información científica disponible de 
esta zona.

Comenzar la designación de áreas de pro-
tección estricta de inmediato, establecien-
do medidas cautelares de gestión desde el 
momento de su designación.

Establecer el objetivo intermedio de 
protección estricta de un 5% de la 
superficie marina española para 2025, 
para afianzar la consecución de un 10% 
en el tiempo establecido. Para que esta 
protección sea coherente y representati-
va sería importante, considerando la rica 
diversidad y particularidades de cada 
región marina, dotar a cada región de, al 
menos, un 10% estrictamente protegido 
para 2030.

Recopilar la mejor información científica 
disponible de los principales ecosistemas 
a proteger estrictamente, y de las zonas 
que los albergan (ya protegidas, en vías de 
protección, o aún no protegidas). El proyec-
to LIFE IP INTEMARES, por medio de su 
comité científico, representa una oportuni-
dad única para este fin.

Zonas que podrían considerarse áreas de 
protección estricta si cumplen, o se modifican 
para que cumplan, con los estándares de 
objetivos y gestión establecidos para las áreas 
de protección estricta:

Áreas de reserva de los parques nacionales, 
donde se otorga el máximo grado de protección, 
y se permite exclusivamente el uso científico y 
de gestión.24 Los dos únicos parques nacionales 
con parte marina de los 16 existentes en España, 
Archipiélago de Cabrera e Islas Atlánticas de 
Galicia, cuentan con zonas de reserva.

Zonas de uso restringido de los parques 
nacionales, según su gestión de usos permitidos, 
como las visitas. 

Reservas integrales de las reservas marinas (estatales 
y autonómicas), según su gestión de usos permitidos, 
como la navegación; son necesarios, además, 
objetivos de conservación y gestión basados en el 
ecosistema, y no sólo en los recursos pesqueros.  

Otras zonas de alta protección en otros espacios 
protegidos, como las reservas marinas de los 
parques naturales, o los monumentos naturales, 
según sus objetivos de conservación y su gestión 
de usos permitidos. 

CLAVES PARA UNA PROTECCIÓN ESTRICTA EJEMPLAR

Selección de zonas y tiempos de actuación 

1 3 

2 
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Establecer zonas de amortiguación 
alrededor de todas las áreas de protección 
estricta, para minimizar los impactos 
externos.12 Aquellos de difícil gestión, 
como contaminación o ruidos, no 
deberían limitar la designación de áreas 
de protección estricta, siempre aplicando 
medidas adicionales para su eliminación.

Permitir ciertos usos recreativos sólo de 
manera excepcional, con autorización, y 
tras un análisis caso por caso. Este tipo 
de uso irá determinado por factores 
como el estado de la zona, los tipos de 
hábitats y especies, el tamaño del área, 
o la profundidad. Debe asegurarse un 
uso de impacto prácticamente nulo, bajo 
condiciones totalmente controladas, y 
monitorizando el estado del ecosistema y 
de cada uno de los hábitats y las especies 
objeto de protección. Esto conformaría 
un segundo tipo de áreas de protección 
estricta, similar a la categoría Ib de la UICN, 
o zona altamente protegida (no-take), como 
las reservas integrales marinas o las zonas 
de uso restringido de parques nacionales.Prohibir por defecto todos los usos, 

excepto el absolutamente necesario para su 
gestión (investigación, seguimiento), para 
mantener el mayor grado de salvaguarda 
de los procesos naturales, y aumentar al 
máximo las posibilidades de restauración, 
cuando sea necesaria. Esto conformaría un 
primer tipo de áreas de protección estricta, 
similar a la categoría Ia de UICN, o zona 
totalmente protegida (no-entry), como las 
zonas de reserva de parques nacionales.

Prohibir, sin excepción, las actividades 
extractivas y dañinas, ya que son líneas 
rojas para la gestión de las áreas de 
protección estricta. Estas actividades 
no deberían tener cabida en ningún tipo 
de AMP, como único modo de proteger 
efectivamente los ecosistemas.1,2,3,11 

Agilizar la elaboración de planes de 
gestión de AMP pendientes, y aprovechar 
los procesos de designación de nuevas 
AMP para la designación simultánea de 
áreas de protección estricta, mediante 
la implementación de medidas de 
protección cautelar.

Considerar y gestionar como áreas 
de protección estricta todas las áreas 
sometidas a procesos de restauración, 
bien activa o pasiva, para acelerar su 
total recuperación. 

Contemplar la posibilidad de ampliar 
todas las áreas de protección estricta 
existentes (ver Situación en España), para 
dar mayor cobertura a los ecosistemas 
ya protegidos, o para incorporar otros de 
relevancia presentes en zonas aledañas.

Incluir todos los ecosistemas dignos de 
protección estricta, con especial atención 
a los ecosistemas de alto valor natural 
o potencial y los ecosistemas ricos en 
carbono. Entre ellos, destacaremos los 
ecosistemas que se encuentran en los 
listados nacionales e internacionales para su 
conservación, por su rareza o vulnerabilidad, 
como las praderas de posidonia, bosques 
de quelpos, arrecifes coralígenos, fondos 

Medidas de gestión

8 11

10

9

4 

6 

7 

5

de maërl, agregaciones de gorgonias 
(sobre fondos rocosos o sedimentarios), 
agregaciones de corales y/o esponjas, y los 
hábitats de las especies amenazadas (con 
énfasis en los esenciales, como sus zonas de 
alimentación, cría, y reproducción). 

© OCEANA / Carlos Minguell
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PROPUESTA DE ÁREAS MARINAS DE PROTECCIÓN ESTRICTA

Desde Oceana, proponemos una selección de 
50 refugios marinos, distribuidos por las distintas 
regiones marinas de España, que consideramos 
prioritarios para protección estricta (Figura 1). Estos 
enclaves se han seleccionado según la información 
científica extraída de expediciones de Oceana y de 
campañas, investigaciones y estudios realizados por 
distintas instituciones científicas.i

En total, estas 50 propuestas de áreas de 
protección estricta cubren un 4,2% de la zona 
económica exclusiva española, con un 99% del 
área propuesta para su protección estricta en aguas 
nacionales y el resto en autonómicas.  
Por regiones marinas, la propuesta representa un 
3,3% de la región atlántica (14 zonas), un 3,1% de 
la región mediterránea (25 zonas), y un 6,2% de 
la región macaronésica (11 zonas). La propuesta 
incluye áreas que se solapan total o parcialmente 
con AMP ya existentes, y otras fuera de estas. 
Esta propuesta no incluye las AMP ya existentes 
que consideramos podrían definirse como áreas 
de protección estricta (ver Situación en España). 
Las zonas propuestas se han delimitado mediante 
polígonos que incluyen algunos de los ejemplos 
más conocidos de ecosistemas importantes que 
deben protegerse. (Figura 1).

En estos lugares proponemos la protección de 
ecosistemas de alto valor natural o potencial 
presentes en las aguas españolas, como son: 
praderas de fanerógamas, bosques de quelpos 
o algas, lechos de maërl, coralígeno, bosques de 
gorgonias (tanto de roca como de fondos blandos), 
agregaciones de corales (negros, blancos, o árbol), 
fondos sedimentarios con coral bambú o plumas 
de mar, agregaciones de esponjas (hexactinélidas, 
litístidas, o demospongias), agregaciones de ostras 
(en roca o sedimento), fondos de crinoideos, y otros 
hábitats singulares o esenciales. 

Todas las zonas propuestas albergan ecosistemas y 
especies de larga vida que pueden fijar importantes 
cantidades de carbono, como las praderas de 
fanerógamas marinas.25 Además, muchas de estas 
zonas contienen fondo fangosos y arenosos que 
acumulan grandes cantidades de materia orgánica 

procedente de la columna de agua, o desde otras 
zonas aledañas.26 Para conocer el verdadero alcance 
de la importancia de cada una de estas zonas como 
fijadoras de CO2, deberían realizarse estudios 
pormenorizados que permitan conocer el volumen 
real de carbono existente en la actualidad y su 
capacidad de acumulación.

Por último, incluimos propuestas de zonas para 
la protección estricta de elementos geológicos, 
como montañas marinas, zonas de escape de 
gases (con o sin chimeneas y/o pockmarks) o 
paramoudras, y de zonas para la protección de 
especies en peligro crítico, como el coral bambú, 
la nacra, o el pez guitarra. 

Conceder una protección estricta a los espacios 
incluidos en esta propuesta no sólo servirá para 
salvaguardar los ecosistemas y las características 
geológicas que albergan, sino que dará un impulso 
fundamental al proceso de protección marina 
estricta en España. 

Oceana dispone de información adicional sobre cada una de 
las zonas propuestas.

i

© OCEANA / Carlos Suárez
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Figura 1. Zonas propuestas por Oceana para su designación como áreas de protección estricta. Las zonas de mejora de 
conocimiento son áreas para las que existe cierta información que indica que podría tratarse de zonas de interés para su 
protección estricta. Sin embargo, para poder definir su importancia y contorno, la información es aún insuficiente.
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